
COMUNA DE LA CUMBRECITA -
PROTOCOLO DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA 

VISTO: 

por Resolución Comunal N° 873/24: 

Y CONSIDERANDO: 

general; 

Por ello: 

COMISIÓN COMUNAL 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° 144/24 

La publicación de la Resolución Tarifaria para el año 2025 

Que ya han transcurido los Cinco (5) días de exhibición 
requeridos por la Ley Orgánica Municipal N° 8102 (Art. 197 - inc. 4): 

SECRETARIO 
Comuna de la Cumbrecita 

Que es facultad de esta Presidencia la resolución de 

cuestiones de carácter administrativo interno conforme la Resolución Comunal 
NO 21/02; 

LA PRESIDENCIA COMUNAL, en USo de sUS atribuUciones: 

LUCAS SEBASTIÁN GIMENEZ 

Que no ha habido observaciones a la mismng en sU parte 

ACUMRRECITA A 

RESUELVE 

Art. 1°; PROMULGAR Ia Resolución Comunal N° 873/24, Resolución Tarifaria para 
el año 2025. 

�ado RbentiveFe 
Tesorerd 

Comuna de La Cun)brecita 
Silvana|! res 

Prasidente 
Comuna La Cumbret1ta 



COMUNA DE LA CUMBRECITA - COMISIÓN COMUNAL 
PROTOCOLO DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA 

Art. 2°: PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE AL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, 

PROTOCOLÍCESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. Dado en La Cumbrecita, el 27 de Diciembre 
de 2024. 

LtJCAS SEBASTI¤N GIMENEZ 
SECRETARIO 

Comuna de la Cumbrecita 

Dard Ruben Rlvero 
Tesorero 

LA CUMBRECITA 

Comuna de La Cumbrecita 

Silvana M |z/orrbs 
Pregidente 

Comuna deLa Cumbrecita 
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